
CONTRATO DE PRESTACÉN DE SERVICIOS A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UI{A
PARTE, EL cENTRo DE tNvEsflGAcróx er ulÑiñFALes lvlr{zADos, s.c., A ourEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOIINARA'EL GIÍSAV', REPRESE TADA EN ESTE ACTO POR LA
[TRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, FEI TECHNOLOGY DE
uÉxlco, s.A. DE c.v., A aUIEN sE LE DENoTTNARA .EL PRESTADoR,', REPRESENTADo
EN ESTE ACTO POR LA C. KAREN BERENICE SUAREZ UEDINA, EN CONJUNTO
DENOUINADOS "LAS PARTES", TIIS AS QUE SE SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y
CLAUSULAS SIGUIENTES:

cEl{rRo DE rxvEsrlcActól{ E¡t ATER|ALES AvANzADos s.c.
lA2to6gt

DECLARACIONES:

t. DECLARA "EL CIUAV'':

l. Ser una empresa de Participac¡ón Estiatal Mayoritar¡a con ol cárácler de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI
v¡gés¡ma sexta sesión ordinaria de fechá 31 de agosto de 1994, que 6e encuentra
const¡tuida en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal
Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en func¡ones de
Notario por separac¡ón del Titular de la Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera
Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada bajo el número 233, fol¡os 143, del
Libro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

2. Que su obieto social de acuerdo a su lnstrumento Jurld¡co de Creación es:

l. Realizar act¡vidades de investigac¡ón básica y aplicada en las áreas de Ciencia
Mater¡ales y C¡encia y Tecnología Ambiental y disciplinas af¡nes, orientadas hacia la solución
de problemas nacionales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e impartir programaa para estud¡os de licenc¡atura, espec¡alidad,
maestría, doctorado y estanc¡as posdoctorales, así como cursos de actualizacón y
especielizac¡ón de personal en actividades relacionadas con el ob.¡eto de la Sociedad;

lll. Orientar la invest¡gación científ¡ca y el desanollo e innovac¡ón tecnológica a la
modern¡zac¡ón del sector productivo y promover y gestionar ante las organ¡zac¡ones
públ¡cas, soc¡ales y privadas, la transferenc¡a del mnoc¡m¡ento, en lérm¡nos de lo que para
el efecto se establezca en la normat¡v¡dad aplicable;

lV. Difundir y publicar información técnica y c¡entffica sobre los avances que registre en su
especialidad, así como de los resultados de las investigaciones y trabaios que real¡ce;

V. Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología a que se refiere la Ley de
Ciencia y Tecnologfa en congruenciá con el programa sec{orial y la red nac¡onal de grupos
y centros de ¡nvestigac¡ón, para asociar el trabaio c¡entífico y la formación de recursos
humanos de alto n¡vel al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de
la soc¡edad mex¡cana;

Vl. Realizar labores de vinculación con los se€tores público, soc¡al y privado; y

Vll. Colaborar con las autorilades competentes en activ¡dades de promoción de h
metrologla, el establec¡miento de normas de celidad y la certificación en apego a la Ley de
la mater¡a.

3. Que h utra. Eya Acevedo v¡llafuorta, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobrenzas y Actos de Adm¡n¡strack5n otorgado por la D¡rec{ora
General del Centro de lnvestigac¡ón en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero
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de 2020, la cual consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del
Licenciado Hiram Quezada Anchondo, en func¡ones de Notario por ausencia de su ütular el
L¡cenciado Sergio G€nados Pineda, Notario Público Número Tres del Oistrito Judicial
Morelos, contando con las facultades confreridas en el añlculo 48 de la Ley de Adquisiciones,
Arendamientos, y Sery¡cios del Sector Públ¡co.

4. Que es su voluntad celebrar el presente contrato á fin de que "EL PRESTADOR" le
sum¡nistre los bienes o serv¡cios que se describen en la orden de compra número
14210698.

5. Que la adjudicación del presente contrato se realÉó de acuerdo al artfculo 41 fracc¡ón I do
la Ley de Adquis¡c¡ones, Arondam¡ontos y Sory¡cloo Públ¡Gos, y para cubrir las
erogaciones que se deriven de este Contrato, se afectará la partida presupuestal número
35701 del proyecto 30205.

6. Quesu Registro Federal de Contr¡buyentes es C| 941025 Jl.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como dom¡cilio
el ubicado en Calle Uiguol do Ceruantes número 120 dol Complejo lnduatrial
Chihuahua on la ciud.d de Ch¡huahua, Ch¡huahua.

II. DECLARA "EL PRESTADOR":

1. Que es una Soc¡edad Anón¡ma de Capital Varíablo deb¡damente constituida conforme a
las leyes de los Estrados Unidos Mexicanos, en términos de la Escritura Públice número
35,¡192 de fecha 22 de d¡c¡embr€ del año 2012, olorgada ante la fe del Licenciado Carlo!
Conra Ro¡o, Notario Público número 2'18 del ahora Ciudad de México, cuyo primer
test¡monio se encuentra debidamente inscrito en el Reg¡stro Público de la Prop¡edad y del
Comercio bajo el folio mercant¡l que le conespondió-

2. Que la C. Karen Bor€nice SuaEz edlns cuenta con las facultades necesarias y sufic¡enbs
paÉ ac'tuar con la representac¡ón legal de la menc¡onada 6rnpr6a, las cuales le fueron
olorgadas en su carácler de Representante y Apoderado Legal, misma que de
decir verdad manifiesta que no le han s¡do revocadas, modrrcadas o condicionadas en
alguna, por lo que cuenta con la peEonalidad y capacidad legal.

3. Que t¡ene capacidad juridica para obligárse de conformrdad con el obieto de este instrumento
según se desprende de la Escritura Pública número 25,069 de fecha 16 de d¡ciombro d€l año
2016, otorgada ante la fe del Licenciado Emilio Cárdenas Estrada Notario Público número 3
de la Ciudad de Monterey, Nue\o León;

4. Que dlspone dé la organizaciSn, experiencia y demás elementos técnicos, económicos y
humanos sufic¡6nEs para ello, y que conoce en su ¡ntegrirad el material de e6te confato, para
llevar a efeclo los servic¡os.

5. Que cuenta con los reg¡sbos, l¡cencias y permisos necesarios para ac;tuar corno Prestador del
SeMcio que origina su contratac¡ón a través del presente documento.

6. Ba¡o protesta de deck verdad, manifiesta que no se encuenfa en ninguno de los supuestG
establec¡dos en los artÍculos 29 fiacción Vlll, 50 y 60 penúlümo pánafo de la Ley de
Adquisiciones, Arendamientos y SeN¡dos del Sec'tor Público.

7. Que es su deseo celebrar el presente contrato y b4o protesta de decir verdad, manmesta que
se encuentra al coniente en el cumpl¡miento de sus obl¡gaciones fiscales, en térm¡nos de lo
d¡spuesto por el artlculo 32-D del Cód¡go Fiscal de la Federación.
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8. Que su Registo Federalde buyentes es CPB{100103D78.



9. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicil¡o legal el ubicado en la
Avenida lnsurBont s Sur *863, Colon¡a Nápolos, Bonlto Juároz, Cludad de máx¡co.

III. OECLARAN AMBAS PARTES:

ÚNICO. Que, vistas las anteriores declaraciones, reconocen muluamente la personalidad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contftito
al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRlillERA. OBJETO. "EL PRESTADOR" se obliga a proporcionar los servicios siguientes:

Lo anterior conforme a las característ¡cas, especif¡cac¡ones, términos y condic¡ones que se
establecen en elclausulado del presente Contrato, así como a la orden de compra número 1A210698
y la cotizac¡ón número 20100'l emitida para tales efectos por "EL PRESTADOR", r€mitiéndose en
cada momenlo al contenido de dichos documentos como si se encontrasen ¡nsertos en el pregente
instrumento.

SEGUNDA. PRECIO. El costo de los servicios objeto de este Contrato es de la cant¡dad de
$201,5¡t{1.00 (DOSCIENTOS UN UIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS 001100 m.N.) Más el 16%
conespond¡ente al lmpuesto alValorAgregado por la cantidad de $32,2¡16..0 (TRElltTA Y DOS UIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ¿O/l(x, t.N.), dando un total de $233,786.¡O
(DOSCIENTOS TREIÍ{TA Y TRES UIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS /rc/100 il.N.).
La cant¡dad señalada compensará a "EL PRESTADOR" por los matériales, insumos, sueldos,
honorarios, organ¡zac¡ón, dirección técn¡ca y admin¡strativa; prestac¡ones sociales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se orig¡nen como consecuenc¡a de este Contrato, por
lo que no podrá ex¡gir mayor retribución por n¡ngún otro concepto.

TERCERA. LUGARY FORTA DE PAGO. El monto a que se ref¡ere la cláusula anterior será cubierto
por "EL CI AV" en los términos que este determine dentro de la orden de compra que para tal
efeclo se erogo. Para ello "EL PRESTADOR" deberá presentar prev¡amente para contra rec¡bo el
Comprobante Fiscal Digital (CFOI) en formato PDF y XML conespondiente de acuerdo a las
instrucciones de "EL CltAV", lo cual será ante el Dopartamento de Adquls¡c¡ono8 y con la debida
anticipac¡ón a la fecha programada para el pago, a fin de que puda ser revisada y autorizada. El
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requ¡sitos fisc€les a entera sat¡sfacción de
"EL CtitAV".

El pago se efectuará mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria hab¡litada para lales
efec{os por "EL PRESTADOR."

CUARTA. OBLIGACIO¡,IES DE 'EL PRESTADOR". Para eldebido cumplimi€nto delob¡eto materia
de este Contrato, 'EL PRESTADOR" se obliga a:
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DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO
UI{ITARIO

ITPORTE EN
XIONEDA

NACIONAL
ilANTEilImIENTO CORRECTIVO. Fuentes de
voltaje para el Microscopio Electrónico de
Transm¡sión Phil¡ps CM200. Lens supply TDK 72V-
404. No. De Parte 1068245.

,| $201,5¡10.00 i201,5,10.00

\
Subtotal $20r,5.t0.00

tvA s32,246.q
TOTAL t233,786.¡O

CEI{TRO DE INVESNGACóN EN AÍERIALES AVAI{ZADOS S.C.
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a)

CEI{IRO DE I¡{VESIIGACIÓN E¡I ATERALES AVAT{ZADOS 3.C.
la2l0608

Llevar a cabo los servicios a entera satisfiacción de "EL CIMAy', en térm¡nos de la cotización
número 201001 emt¡da para tales efec{os por "EL PRESTADOR" poniendo en iuego su
experiencia y capacidad.
lnformar a "EL ClilAV" sobIe sus labores, cuantas veces le sea requerido.
Acudir a prestar los servicios de conformidad con los calendar¡os, programas y horarios
prev¡amente aprobados.
'EL PRESTADOR" llevará a cábo üsitas durante la vigencia de este ¡nstrumento, y en caso de
falla en el equipo ob.¡eto de este Contrato, p€rmanecerá en las instalaciones de "EL CI AV"
hasta que sea solucionado el problema.

¡cará sobre el

b)
c)

d)

QUINTA. OBLIGACIONES DE 'EL Cl AV". Para el debido cumpl¡miento del objeto matéria de este
Contrato, "EL CI A\/' se oblira a:

a) Dar acceso al personal autorizado por "EL PRESTADOR", previo acreditam¡ento e identif¡ceción
del m¡smo.

b) Proporcionar la ¡nformación necesaria para la realización del ob¡eto del presente ¡nstrumento.
c) Entregar a "EL PRESTADOR" la cantidad establec¡da en la cláusula Segunda de este Contrato,

en la forma y términos acordados.

sExTA. GARANTíA Og CUUpr-lUlENTO. "EL PRESTADOR" 3e obtiga a SBANMABJ.9§
SERITICIOS que real¡ce al equ¡po amparado por este Contrato, asf como a dejarlo en ópt¡mo
func¡onamiento. Las partes y refacciones que se requ¡eran para los servicios de mantenimiento al
egu¡po doberán ser originales y nu€vas 6n todos los casos 'EL PRESTADOR" emitirá la garantfa
por el servicio prestado al ampafo del presente contrato, la orden de compra número 1A210698 y
sus archivos anexos.

SÉPTmA. Cuando 'EL PRESTADOR", ¡ncurra en mora o no proporcione los serv¡cios en las fechas
acordadas, pagará a "EL ClilAV" una pena convenc¡onal del 1% (uno por c¡ento) del valor total de
este Contrato por cada día natural de atraso, en el entendido de que cuando el incumpl¡miento s€a
parc¡al, la pena convencional se aplicará sobre el importe de los servicios que aún no se hayan
otorgado, salvo que éstos ¡mposibiliten la utilización de todo, 6n cuyo caso, se
monto tolal. Una vez agotado él monto límite del20% (veinte por ciento) para la apl
convencional "EL ClmAV", podrá rescindir el presente ¡nstrumento s¡n necesidad de
judicial.

OCTAVA. DISPOSICIONES. Los servicios objeto del presenté instrumento, será efectuado en hs
¡nstialac¡ones de "EL ClilAV" Un¡dad Chihuahua ubicadas en celle ¡guol de Cervantos númeto
120 dol Complcjo lndu.trial Chihuahua, C.P. 31136, on la c¡ud.d do Ch¡huahu., Chlhuehua,
yro en él lugar que "EL ClllAV" l€ señale a "EL PRESTADOR".

NOVENA. Los sel¡cios serán exclus¡vemente qécutados por 6l personal designado y/o ac¡editado
por este últ¡mo, mismo que deberá ceñ¡rse a los procedimientos preBcritos por "EL Cl Ay' para el
control dé entradas y sal¡das de sus inmuebles.

DECIUA. RELACÉN LABORAL. 'EL PRESTADOR' será el único responsable dél personat que
emple€ con motivo de los traba.ios a que sé refiere este Contrato, respecto de las obl¡gaciones
laborales, fbcales, de seguridad social y civil que resulten, conforme a los artfculos 13 y 15 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo mismo, 'EL PRESTADOR" exime a 'EL CI AV" de cualquier
responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajádores presenten en contra de él o de "EL CmA\r", sea cualfuere h naturaleza delconfl¡cto,
por lo que en ningún caso podrá considorars€ a éste como patrón sol¡dario o 6ustituto.

"EL PRESTADOR" se compromete a sacar 6n paz y a salvo a "EL CI A\r" de cualquier
reclamación que con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso
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DÉctMA PR|MERA. cEstÓN DE DERECHoS Y oBLtcActoNEs. "LAs PARTES" acuerdan que
'EL PRESTADOR" no podÉ ceder, traspasar o enaienar, total o parc¡almente, los derechos y
obligaciones derivados de este Contrato, con excepc¡ón de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autor¡zaclón por escrito de "EL Cl AV".

DÉC|MA SEGUNDA. RESPONSABTLIDAD CwiL. 'EL PRESTADOR" será respons€ble de tos
daños y perjuicios que se causen a "EL CIMA\r'o a térceros, con motivo de le éjecuc¡ón de los
trabaios, cuando resulten de:

a) lncumplimiento a los térm¡nos y cond¡c¡ones establec¡dos en el presente Contrato.
b) lnobservancia a las recomendaciones que 'EL CI AV" le haya dado por escrito.
c) Actos con dolo, mala fe o negligencia.
d) La pérdida de una p¡eza o refacción de diflcil sust¡tuc¡ón.
e) Detrimento grave en los equipos.
0 Uso de sustancias peligrosas.
g) En general por actos u om¡siones imputables a "EL PRESTADOR" o al personal que emplee.

Personal autorizado de "EL clmAV", cuando asi lo estime conveniente, se encargará de comprobar,
supervisar y verificar la réalizac¡ón corecta y efic¡ente de los servicios objeto del presenle contrato,
en tal virtud, "EL ClfAV" designa como respons¿rble de vigilar el cumplimiento del presente contrato
al Dr. Franciaco Espinosa agaña, Coofd¡nador Progrema do Nanotocnología, lnvestlgador
Tltular C, de "EL CI A\f', atendiendo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumplimiento
al artfculo 84, Spt¡mo Pánafo del Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones, Anendamientos y
Servic¡os del Sector Público.

oÉcltA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA AYOR. Ninguna de "LAS PARTES" se
responsable por cualquier retraso o incumpl¡miento de este Contrato que resulte de caso fortuito
fuerza mayor, en la intel¡gencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestac¡ón
de los serv¡cios obieto del presente Contrato, si asf lo manifiesta 'EL CluA\f'.

DÉCIMA CUARTA. PATENTES, DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INTELECTUAL. "EL
PRESTADOR" asume toda la responsabilidad por las posibles violaciones a patentes y derechos de
autor y/o propiedad lntelectual en que pud¡era incunir por el uso que haga de los b¡enes y técn¡cas
para proporcioñar los serv¡cios de mantenim¡ento obieto de este Contrato. Si se presentare dicho
supuesto, 'EL CIMAV" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PRESTADOR" en un
plazo de 3 (tres) días hábiles a partir de la fecha en qu6 tenga conocimiento de la violación.

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PRESTADOR" no pudiera cont¡nuar proporcionando
debidamentelosW'"ELclfAv"daráporrescindidoelpresenle
Contrato mediante simple aviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuic¡os
causados.

DÉCIMA QUINTA, CONFIDENCIALIDAD, La información derivada del presente contrato será
propiedad de "EL GlilAv", por lo que "EL PRESTADoR" no podrá utilizarla, copiarla n¡ roproduc¡rla
s¡n el consentimiento expreso de ésta.

DECI A SEXTA. RESCISIÓN. "LAS PARTES" @nv¡enen que "EL GI AV" podrá rescindir
administrat¡vamente el presénte Contrato con el solo requisito de comunicar su decbión por 6crito
a "EL PRESTADOR", s¡n necesidad de declaratoria ¡udicial previa, en los siguientes casos:

a) Si "EL PRESTADOR" no e,ecutare oportuna y ef¡cazmente los trabajos de acuerdo con lo
convenido por 'LAS PARTES".

b) S¡ "EL PRESTADOR" no cumpl¡ere con lo establecido en el clausulado de¡ presente documento.
c) Si suspend¡ere iniustificadamente la ejecución de los traba¡os o si no les diera la debida atenc¡ón

por medio del personal competente.
d) S¡ no realizare los trabajos objeto del presente Contrato eficiente y oportunamente.

J
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e) S¡ ced¡er6, traspasare o en cualquier forma ena,¡enare, total o parc¡almente, los derechos y
obligaciones del pressnte Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorización por escrÍto de 'EL CI A\f'.

0 S¡fuere declarado en concurso mercanül en cualquiera de sus dos etapas.
g) En general, por cualquier causa imputable a "EL PRESTADoR" o a su personal que implique

incumplimiento, total o parcial, a lo prev¡sto en el presente ¡nstrumento.

DÉCtIuA SEPTIMA. PROCEDI IENTo DE REsClslÓN. El procedimiento de resc¡s¡ón s€ llevará a
cabo conforme al artfculo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Seclor
Publico.

DÉC|MA OCTAVA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL COilTRATO. La vigencia del presente
Contrato será a part¡r de su f¡rma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS
PARTES" 60 (s6sonta) dfas naturales posteriores a la firma del presente instrumento, s¡n perjuicio
de su pos¡ble terminac¡ón anticipada, en los términos establ€c¡dos en su clausuhdo. Si terminada la
vigencia de este Contrato "EL CI A\r" tuviera la necesidad de seguir adqu¡riendo bienes de "EL
PRESTADOR", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

'LAS PARTES" convienen expres¿rmente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obligaciones contracluales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
b) Exista caso fortuito o fuerza mayor o por causes atribuibles a 'EL Cl AV", que imp¡dan el

cumplim¡ento de las obligaciones en el plazo establecido;
c) lniciado el procedimiento de rescisión adm¡n¡straliva del contrato "EL CI AV" advierta que la

rescisión pudiera ocas¡onar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de la prórroga para el cumpl¡m¡enlo de las obligac¡ones derivadas
de este contrato, que "EL PRESTADOR" sol¡cite por escrito a "EL ClmAV" la prórroga
correspond¡ente dentro de los 15 (quince) días naturales anteriores a la fecha en que deberá

dentro de los 5 (cinco) dfas naturales s¡guientes a la fecha en que haya rec¡b¡do la solicitud
prónoga, "LAS PARTES" deberán modificar el presente contrato, celebrando por escrito el
modil¡catorio conespondiente dentro de los 5 (cinco) dlas naturales siguientes a la fecha en q
CIMAV" haya hecho del conoc¡miento de "EL PRESTADOR" su decBión, con objeto de pronogar
la fecha o plazo para el cumplimiento de la obligación.

En caso de que 'EL PRESTADoR" no obtenga la prórroga de referenc¡a, por ser cáusa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a h aplicación de las penas convencionales.

DÉCll,A NOVENA. ANTICIPO. & se otorgará ningún anticipo por le prestación de los servic¡os
objeto del presente instrumento.

vlcÉslluA. TERtlNAclÓN ANTICIPADA. La ent¡dad podrá dar por terminados anl¡cipadamente
los contratos cuando concunan razones de ¡nterés general, o b¡en, cuando por causa6 justif¡cadas
se ext¡nga la necesidad de requerir los bienes o servic¡os or¡ginalmente contratrados, y se demueslre
que de continuar con el cumpl¡miento de las obligaciones pactadas, se ocasionaria algún daño o
per.iuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron or¡gen al contEto, con motivo
de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretarfa de la Func¡ón
Pública. En estos supuestos la dependencia o ent¡dad reembolsará "EL PRESTADOR" loE gastos
no recuperables en gue haya ¡ncurido, s¡empre que éstos sean razonables, estén deb¡damente
comprobados y se relac¡onen direciamenle con el contrato conespondiente.

vlcÉsluA PRIMERA. mODIFICACIONES. "LAS PARTES" podrán, en el momento que lo desoen,
mod¡f¡car, por escrito, los térm¡nos y ¡c¡ones establecidos en el presente instrumento o en su

ntes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte

6

anexo, previo consent¡m¡ento de los

cumplirse con la obligac¡ón, para lo cual, "EL CltlAV" informara por escrito a "EL
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integrante del mismo. Dichas modmcaciones obligarán a los signatarios a part¡r de la fecha de su
firma.

vlGÉslHA sEGUt{DA. RECONOCIUIENTO CONTRACTUAL. El presenté Contrato constituye el
acuerdo íntegro entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y de¡a sin efecto cualqu¡er otra
negoc¡ác¡ón, obligación o comunicac¡ón entre éstas, ya sea verbal o escritá, efecluada con
anterioridad a la fecha en que se f¡rme el mismo.

VIGESITA TERCERA. PROCEDITIET{TOS PARA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS,
DISTINTOS AL PROCEDITIENTO DE CONCILIACóN PREVISTO EN ESTA LEY. 'LAS
PARTES" conv¡enen que, en el caso de exisür controversias técn¡cas o admin¡strativas con el objeto
y cumplimiento dol presente contrato, estas serán resueltes conjuntiamente por "EL CI AV" y "EL
PRESTADOR" y en caso d6 no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que dÉponga "EL ClMAv",
obligándose "EL PRESTAOOR" a subsanar cualquier deficienc¡a en un plazo no mayor a 10 (diez)
dlas naturales s¡gu¡entes a la fecha en que rec¡ba la ¡nd¡cación por parte de 'EL CI A\f'.

uGEstuA cuARTA. NOR ATIVIDAD APLTCABLE. 'EL ClfAV" y "EL PRESTADOR" se obl¡gan
a sujetarse estricfamente para¡ la adqu¡s¡ción y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusules que lo ¡ntegran, a la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y S€rvicios
del Seclor Públ¡co, su reglamento; al Código Civ¡l Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Admin¡strativo; al Código Federal de Procédimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás d¡spos¡ciones jurfd¡cas aplicablos.

VIGESIMA QUINTA JURISDICCIÓN. Los licitantes o proveedores que ¡nfrinjan las disposiciones de
la Ley aplicable y serán sancionados por la Secretar¡a de la Función Pública, de acuerdo a los
artlculos 59, 60, 61, 62, 63 y 64 de esta ley. Para la interpretación y cumplimiento del presente
Contrato, asf como para todo lo no previsto en el m¡smo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción
de los Tribunales Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, por lo que
renuncian al fuero que por razón de su dom¡c¡lio presente o fuluro pud¡era conesponderl€s.

PREVIA LECTURA DEL COT{TENIOO DEL PRESENTE CONTRATO, 'LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRTINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COHPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRUAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN 7 FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTADO DE CHIHUAHUA, EL 12 DE OCTUBRE DE 202I.

EL MAV " POR'EL PRESTADOR"

MTRA. UAREZ MEDINAFUERTE
TIANOATARIA LEGAL NTANTE LEGAL

h*
DR. FRANCISCO ESPINOSA iltAGAÑA

RESPONSABLE DE ADUINISTRAR Y VERIFICAR EL
CUff, PLMIENTO DEL CONTRATO
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